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Ref. 110014003082-2022-01541 00 

 

Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, se 

Subsanada en debida forma la demanda y en virtud de que la misma 

reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los artículos 

422 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES - 

COOPFINANCIAR en contra de NEDER FRANCISCO LEMOS 

MARMOL por las siguientes sumas de dinero: 

 

a). Por la suma de $3.000.000.oo m/cte., por concepto de 

capital de 36 cuotas causadas y no pagadas desde el 31 de diciembre 

de 2010 al 30 de noviembre de 2013, contenidas en el pagaré allegado 

como base de la ejecución y discriminadas en el plan de pagos de la 

obligación. 

 

b). Por la suma de $2.116.321.oo m/cte., por concepto de 

intereses de plazo que debieron pagarse con cada una de las cuotas 

en mora, los cuales se encuentran discriminados en el plan de pagos 

de la obligación y en las pretensiones de la demanda 

 

c). Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el literal a, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
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cada periodo de conformidad con lo previsto en el art. 884 del C. de 

Co. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

d) Se niega librar orden de pago por concepto de seguros y 

aportes sociales por cuanto no se acreditó su pago. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del C.G.P. 

 

TERCERO: El título-valor original objeto de la presente 

ejecución permanecerá en custodia de la parte demandante, quien 

deberá exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le 

requiere; y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso 

de que el proceso termine por pago total u otra circunstancia que 

extinga el derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado ALVARO 

OTÁLORA BARRIGA, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de abril de 2023 

Por anotación en estado Nº 49 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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